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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territgr¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV '!5
Bis 4 lracciones I y x. 21, 27 ¡lacción Vl, 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenido§ en el expediente número PAOT-2o17-
'1852-5OT-773, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientesi -----------------

ANTECEDENfES

Con fecha '15 de junio de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su
derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial
denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(zonificación) y construcc¡ón (obra nueva), por las activ¡dades que se realizan, en el ¡nmueble ubicado
en calle Cerrada de Cuitláhuac número '142, Colonia San Pedro Apóstol, Delegación Tlalpan; la cual
fue admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de jun¡o de 20'17. -
Para la atención de la ¡nvest¡gación, se rea¡¡zaron reconocimiento de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre d¡chas
diligencias en términos de los articulos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México así como g0 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonif¡cación) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Tlalpan, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de [¡éxico, y el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
tiene lo sigu¡ente: --
1,- En mater¡a de desarrollo ufbano (zonificación)

De la consulta rcallzada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zoniticación H/3/40/B (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máx¡mos de construcción, 400/0 mínimo de área libre,
dens¡dad baja, una vivienda cada 'loo.Oom'?de la superfic¡e total del terreno), de contormidad con et
Programa Delegac¡onalde Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan. -------------
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Durante el reconocimiento de hechos, realizado por personal adscrito a esta subprocuradur¡a, se
observó que en el predio objeto de investigación, se encuentra desprantado un inmueble de 4 n¡veles
con un avance de obta de un 70o/o, se escucha ruido por las act¡vidades de construcción realizadas al
interior del ¡nmueble, exhibe letrero con los datos de ra Manifestación de construcción trpo B
RG|TU367/2017, vigencia 9 de febrero 2oj7^at 9 de febrero de 2018, superficie det predio 3ó2mr,
n¡veles 3, superllcre de construcctón 65'1.06m2.--------------------------_----_--
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lñagen: PAOÍ RH 10 iul¡o 201.7

A efecto de determinar la zoñificacióñ apl¡cable al predio objeto de investigación, se realizó Opiñióñ
Técnica, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡réxico, en la que se concluyó lo sigu¡ente: --
,(
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La zon¡f¡cación qué lé apl¡ca es, Hn/40/B (Hab¡tac¡onal, 3 n¡veles máx¡mos de conslrucc¡ón, 40ó/o rnfn¡no
de área l¡brc, dénsidad ñúy baja, úna v¡v¡enda cada 100m2 de la supe¡l¡c¡o totaldel teteno); as¡m¡smo,
de confoinklad co,, e/ S¡sfema cle lnfornac¡ón Geográl¡ca da SEDUvl, se desprcnde que al pred¡o
objeto de la prcsente op¡nión técn¡ca cuenta con una supeñcie dé 362 ñ2.

Le apl¡can las Normas de Ofuénación Generales número 1 (coef¡c¡ente do ocupación dol suelo [cos] y
coeficiente de ul¡l¡zac¡ón del suelo [cus]), en las qúe se establece quo al ptéd¡o le conesponde un
Coeftctente de Ocupación dél Suelo (COS) de 0.8, un Coeficiehte de Ut¡l¡zac¡ón del Suelo (CUS) dé 2.4 y
nttmero de viv¡endas poÍm¡t¡das 4.
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Lo anterior se h¡zo del conocimiento a la Direcc¡ón General del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de Méx¡co, con la finalidad de que se realice visita de verificación en materia de
desarrollo urbano (zon¡f¡cación: número de n¡veles, superlicie de construcción y porcentaje de área
libre), y resuelva conforme a derecho corresponda.-----------------
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Le a,trca la Norma Pañicul Dara el ¡ncéñenlo de Alturas- y Porcenlag cle Arca Lbte en la que

áá[i"* qrii",iip,iai"-"in'iip"¡,","" ,"nores a 2 5oo m'¿ et lron¡e nin¡mo deberá set de 15 m v la

allura Ínáxima seá de 5 n¡velos sobre el nivel de banqueta-

cuenta con una superticie de 362 r¡1,, por lo quo apl¡canclo tas Normas de ordenaciÓn General ntlmeto 1

ii"ii¡")íu, p"Á iliir"renento do Ait,ras y'Porcénta, de Area Lbre, se peñúe la zonilicac¡ón H/964

tHabitec¡onat. 5 n*eles ñáxmos clo constticc¡ón, 64;,6 de área l¡bre), supeiic¡o de área l¿rc 231 68m'? y
'saiÁ ii iupe,acto ¿e ¿esplanté 130.32m'z, supe¡f¡c¡e ñáx¡na da construcción 651.60ñ2, de conÍom¡dad

con to estáblec¡do en et Programa Delegacional de DesaÍollo Urbano para Tlalpan.

Et prop¡etar¡o det pred¡o, objeto dé ta presénle op¡n¡ón técn¡ca el¡g¡ó E zon¡f¡cac¡Ón H,3/40/B' la cual
quodó asentada en ol Reg¡strado do Manifestac¡ón de Construcc¡ón RG/T1B67201 7

La obra ejeculada en Calle Carrada Cuitláhuac núffierc 142, Colon¡a San Pedro Apóstol' Delegación

Tlalpan, rebasa en 1 nível to establec¡do pot la zonil¡cac¡ón (3 niveles máx¡mos de altuft), asl mi§mo se

desptanta [...] en la totalidad dél predb, pot lo que no cumple con el árca l¡bto mínima del 40yo que

astablece el Programa Delegac¡onal de Desato o Urbano para Tlalpan.

s,

De la documentas¡ón que obra en el expediente al rubro citado, se tiene que la obra investigada cuenta
con Certificado Unico de Zonif¡cación de Uso del Suelo con número de folio 48465-15l GAAL16, de
fecha de expedición 01 de agosto de 2016, que le asigna la zonificac¡ón H/3/40/B (Habitacional, 3
niveles máx¡mos de construcc¡ón, 40% minimo de área libre, dens¡dad baja, una vivienda cada
'100.00m'de la superficie total del terreno), superfic¡e del predio 362.00 m'?y superficie máxima de
conslrucción 651.60 m'?, así mismo le apl¡ca la Norma de Ordenación Part¡cular para el incremento de
Alturas y Porcentaje de Área Libre por lo que le aplica la zonilicación H/5/6¡l (Habitacional, 5 niveles
máximos de construcción, 64% de área l¡bre), superf¡cie de área libre 231.68m'z y 36% de superfic¡e de
desplante '130.32m'?, superflc¡e máxima de construcción 651.60m', solo podrá elegir una de las
zonificaciones aplicables, con una restricción de construcc¡ón mínima lateral de 3.00m,1a cual es
apl¡cable si los inmuebles col¡ndantes no presentan su construcción al límite de la colindanc¡a.---------

En conc¡usión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito , se
tiene que el propietario del predio, eligió la zonificac¡ón Hl3l4OlB, la cual quedó asentada en el
Registro de Manifestación de Construcción RGffU36712017, por lo que la obra actualmente rebasa en
1 nivel la zon¡f¡cac¡ón que la asigna el Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo con
número de folio 48465-151GAAL'16 y el Programa Delegacional vigente en Tlalpan

Corresponde al lnst¡tuto de Verificación de Administrativa de la Ciudad de ¡,Iéxico, instrumentar visita
de verificación en materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación: número de niveles, número de v¡viendas,
superficie máxima de construccióñ, superf¡cie mín¡ma de área libre y superficie de desplante) e
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imponer las medidas cauterares asi como varorar ra demorición de r n¡ver excedente, a efecto de que
se cumplan con las d¡spos¡ciones legales en mater¡a de desarrollo urbano aplicables._

2.- En materia de Construcción (ob¡a nueva).

Durante el reconocimiento de hechos, realizado por personal adscr¡to a esta subprocuraduría, se
constató un inmueble de 4 niveles con un avance de obra de un 70olo, se escucha ruido por las
actividades de construcc¡ón realizadas al interior del inmueble, exhibe letrero con los datos de la
Mañifestación de Construcción tipo B RG/TU367/2017, vigencia g de febrero 2017 al
2018, superflcie del predio 362m'z, nivetes 3, superfic¡e de construcc¡ón 651.06m2.----- i:
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9 de febrero

proceso de revisrón técnica ..-----------

l"\()i

3 Certificado de Zonificac¡ón de Uso del Suelo folio 48465-151GAAL16 de fecha 01 de agosto
2016, expedido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. -----

4. Memor¡a Técnica Descriptiva y I planos arquiteclónicos registrados en la Delegación Tlalpan.--

En virtud de lo anterior y afecto de constatar la autenticidad de los documentos referidos, esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Tlalpan, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las actividades de
construcción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia; mediante oficio DGODUIDDUl175112017
de fecha 27 de julio de 2017, envió cop¡a simple de las siguientes documentales

1. Lilan¡festación de Construcción tipo'8", para obra nueva con número RG/TL/367/17; ingresada

ante Ventan¡lla Unica Delegacional el día Og de Febrero de 2017, la cual se encuentra en

2. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial, folio número 1096/2016, de fecha de
expedición 7 de julio de 2016

3. Certif¡cado de zonif¡cac¡ón de Uso del Suelo folio 48465-151GA4L16 de fecha 1 de agosto de
2016, expedido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México. ----
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Der¡vado de lo anterior, se emitió oficio d¡rigido al Director Responsable de Obra, propietario y/o
Encargado de la Obra del inmuebte objeto de investigación, a efecto de que realizara ias
manifestaciones que conforme a derecho corresponden; al respecto en fecha 14 de ju¡¡o de 2017,
quien se ostentó como encargado de la obra del inmueble, presentó ante esta Unidad Administrativa
copia simple de las siguientes documentales;---------------------

1. Manifestac¡ón de Construcción con número de fol¡o 367-5-'17; con sello de recepción por parte
de la ventan¡lla única de fecha I de febrero de 2017.---------

2. Constancia de Al¡neamiento y/o Número Oficial, folio número '1096/2016, de fecha de
expedición 7 de,uIo de 2016 ----------------

§a
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De la documentación que obra en el expediente al rubro citado, 5e tiene que el inmueble edificado §e
realiza al amparo del Registro ¡Ianifestación de Construcc¡ón número RG/TU367/17: Pata la
edificación de 3 v¡v¡endas en 3 niveles, superficie del predio de 362.00m'?, superficie de desplante de
2'17.20m', superficie total por construir de 651 .60m' (superficie sobre nivel de banqueta 4UAlm'?l y
área libre de 144.80m? \4oo/o).

Expediente: PAOT-201 7l 852-SOT"773

4. Memoria descriptiva del proyecto arquitectónico.-----------

Esta Entidad, solicitó a la Direcc¡ón General Juridica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan,
instrumentar visita de verificación en materia de construcción (obra nueva), imponer las medidas de
seguridad y sanciones aplicables

En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obra en elexped¡ente de mérito, se tiene
que el inmueble ediflcado, no se apega a lo registrado on la Man¡festación de Construcc¡ón, toda
vez que se construye 1 nivel ad¡c¡onal a lo registrado, por lo que incumple el Reglamento de
Construcciones para la C¡udad de México.-

Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, realizar acciones
de verificación en materia de construcción e imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes;
as¡ también valorar la demolic¡ón de 'l nivel excedente de conlormidad con los artículos 67 y 248
fraccione Vlll del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México -

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan,
considerar ante una solicitud del desarrollador de Autorización de Uso y Ocupac¡ón del lnmueble
objeto de denuncia, negar su em¡s¡ón, en v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta con 4 niveles,
hasta en tanto se cumpla la zonificac¡ón aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan

3. Responsab¡lidad del d¡rector responsable de obra.

Como resultado del análisis efectuado en los apartados anteriores, se tiene que el C. lng. Guillermo
Roa Rodríguez D¡rector Responsable de Obra con número de reg¡stro DRO-1321, de ¡a obra motivo de
la presente investigación, incumplió las obtigaciones dispuestas en los articulos 35 fracción ll del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, puesto que otorgó su respons¡va, como
D¡rector Responsable de Obra en el Registro de Manifestación de Construcción Tipo "8, número
RGftU367117, para la construcc¡ón de una obra nueva de 3 viviendas en 3 niveles, sin que el proyecto
ejecutado (4 niveles) corresponda a lo registrado, contraviniendo la Ley de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de ¡réxico y el Reglamento de Construcciones para ta Ciudad de ¡Iéxico.

CDMX

Con motivo de lo anterior el Director Responsable de Obra con registro número DRO-1321, es sujeto
de alguna de las sanc¡ones dispuestas en la normatividad señalada al inicio del presente apartado, con
independencia de la responsabilidad derivada de procesos de índole civil y penat. ----
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A este respecto, corresponde a la Secret
a través de la Dirección General de Ad
contra del D¡rector Responsable de O

Exped¡ente: PAOT-201 7-1 852-SOT-773

aria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México
ministración Urbana, iniciar procedimiento administrativo en
bra número DRO-1321, y determ¡nar lo que en derecho

corresponda

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurla Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de ta C¡udaá de
México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 i¡acción ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de i¡éxico, de aplicación supletoria.---------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Al predio ubicado en calle Cerrada de Cu¡tláhuac número 142, Colon¡a San Pedro Apóstol,
Delegación flalpan, de conformidad con Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Tlalpan, le corresponde la zonificac¡ón H/3/40/B (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de
construcción, 40% m¡nimo de área l¡bre, densidad baja, una vivienda cada '1oO.OOm'?de la
superficE lotal del terreno) -------------
Cuenta con Certificado Único de Zon¡ficación de Uso de Suelo folio 48465-15l cAALl6, de
fecha de expedic¡ón 1 de agosto de 2016, que le as¡gna la zonificación antes referida,
superflcie del predio 362.00 m2 y supelicie máxima de construcción 651.60 m'z, así mismo le
aplica la Norma de Ordenación Particular para el incremento de Alturas y Porcentaje de Área
Libre por lo que le apl¡ca la zonificación H/5/64 (Habitac¡onal, 5 niveles máx¡mos de
construcción, Uo/o de átea l¡bre), superfic¡e de área libre 231.6arn2 y 36% de superf¡cie de
desplante 130.32m'z, superficie máxima de coñstruccrón 651 60m'?, y solo podrá elegir una de
las zoniflcac¡ones aplicables, con una restr¡cción de construcción minima lateral de 3.00m,1a
cual es aplicable s¡ los inmuebles colndantes no presentan su construcción al limite de la

2. Durante el reconocimiento de hechos, realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató un inmueble de 4 n¡veles con un avance de obra de un 70%, exhibe letrero con los
datos de lranifestación de Construcc¡ón tipo"B" RGr1U36712017, v¡gencia I de febrero 2017 al

I de febrero de 2018, superficie del predio 362m'?, niveles 3, superficie de construcción

colindancia.------

3. El propietario del predio, eligió la zonificación H/3/40/8,
Registrado de ¡rlanifestación de Construcción RG/TU367/20'17

la cual quedó asentada en el

4. Corresponde lnstituto de Ver¡ficación de Administrativa de la Ciudad de México, ¡nstrumentar
v¡sita de verificación en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación: nÚmero de niveles, número
de viviendas, superficie máxima de construcción, supelicie mínima de área libre y superficie de
desplante) e imponer las medidas cautelares y valorar la demolición de I n¡vel excedente, a
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efecto de que se cumplan con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano
aplicables ----------

5. La obra se realiza al amparo del Registro Manifestación de Construcción número
RGfiU367h7: para la ed¡ficación de 3 v¡v¡endas en 3 niveles, supeficie del predio de
362.00m'?, superflcie de desplante de 217.20m2, superficie total por construir de 651.60m'
(supelicie sobre n¡velde banqueta 434.40m'?) y área libre de 144.80m'? g|o/o)

6. La obra ejecutada no corresponde a lo reg¡strado en la man¡festac¡ón de construcción referida,
toda vez que se excede en 1 n¡vel la zonificación que le eslablece el Programa en comento,
por lo que incumple la Ley de Desanollo Urbano y el Reglamento de construcciones, ambos de
la Ciudad de México

7. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, real¡zar
acciones de verif¡cac¡ón en materia de construcción e imponer las medidas cautelares y
sanciones procedentes; asi también valorar la demolic¡ón de 1 nivel excedente de conform¡dad
con los artículos 67 y 248 fracciones Vlll del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
¡/éxico

8. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación llalpan,
considerar ante una solicitud del desarrollador de Autorización de Uso y Ocupación del
inmueble objeto de denuncia, negar su emis¡ón, en virtud de que a la fecha la obra cuenta
con 4 n¡veles, hasta en tanto se cumpla la zonificación aplicable al pred¡o conforme al
Programa Delegacionalde Desarrollo tJrbano vigente en Tlalpan

9. Corresponde a la Secretarla de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de Méx¡co, a través de la
D¡rección General de Administración Urbana, ¡nic¡ar procedimiento administrativo en contra del
D¡rector Responsable de Obra número DRO-'1321, e ¡mponer las sanciones procedentes.-------

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias e ¡nformar a esta ent¡dad
el resultado de su actuac¡ón

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto
en el articulo 27 Írccción ll, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México
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SEGUNDO.- Notjfíquese a la persona denunciante la presente Resolución, a la Dirección General del
lñstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, a la Dirección Geñeral de Administración
Urbana de la Secretaríá de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico, a las Direcciones
Generales de Obras y Desarrollo Urbano y a Jurídica y de Gobierno de la delegación Tlalpan, para los
efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa ¡¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento nal de la Crudad de México -----------------

rN*

&,
P.eu..dúr. aúbié.:¿l y del o:der.ñ¡énlo ferilorial de :. cDirx

sLbp...urádur{. do ord.Mmi¿nt ferito.ia¡

Col Romá súr Del c!¿!lrl€m6
C P 06700 C'oda¡ ¡e Méi co


